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ACUERDO DE LA JUNTA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE DA LAS FACILIDADES A PERSONAL DE ESTE 
ORGANISMO PARA QUE REALICE LOS TRABAJOS INHERENTES A SU 
CARGO COMO CONSEJERO ELECTORAL PROPIETARIO DEL CONSEJO 
LOCAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE 
PUEBLA, PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2008-2009 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 

I.- En sesión ordinaria de fecha veinticuatro de octubre de dos mil cinco 
la Junta Ejecutiva aprobó mediante acuerdo número IEE/JE-041/2005 la 
autorización a personal de este Organismo para que realice los trabajos 
inherentes a su cargo como Consejero Electoral Propietario del Consejo Local 
en el Estado de Puebla, para el Proceso Electoral Federal 2005-2006.  
 

II.- Con fecha veintisiete de octubre del año en curso, la C. Antropóloga 
Domitila Ávila López, Jefa del Departamento de Material Didáctico e 
Instructivos Electorales adscrita a la Dirección de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica del Instituto Electoral del Estado solicitó al Presidente de la 
Junta Ejecutiva del Organismo lo siguiente: 
 

“...Por Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, de fecha 6 
de octubre de 2005, fui nombrada para integrar el Consejo Local con carácter 
de propietaria por dos periodos. Emanado de lo antedicho, con fecha 24 de 
octubre he sido convocada a la sesión ordinaria de instalación del Consejo 
Local el día 30 de octubre del año en curso. 
 
Con fundamento en los artículos 1º, 36º fracción V, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23º fracción IV, 24º fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla y; 2º, 103 
párrafo 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, le 
solicito la autorización administrativa correspondiente para desempeñar el 
cargo de Consejera Electoral Propietaria en el proceso electoral federal 2008-
2009, según lo dispuesto en los artículos 28º y 29º del Estatuto del Servicio 
Electoral Profesional, del Instituto Electoral del Estado...”. 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 

1.- Que, el artículo 78 del Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla establece que son órganos centrales del 
Instituto Electoral del Estado el Consejo General y la Junta Ejecutiva. 
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2.- Que, de conformidad con el diverso 95 fracción II del Código de la 

materia, la Junta Ejecutiva tiene como atribución fijar las políticas generales, 
programas, sistemas y procedimientos administrativos del Instituto, por lo que 
resulta competente para atender la solicitud puesta a su consideración. 
 
 

3.- Que, el artículo 28 del Estatuto del Servicio Electoral Profesional 
señala que el personal del Servicio deberá desempeñar sus funciones en 
forma exclusiva dentro del Servicio y no podrá realizar otra actividad, puesto o 
comisión remunerados, salvo que medie previa autorización del titular de la 
Unidad del Servicio, quien la deberá otorgar con el acuerdo del Director 
General, tomando en cuenta los principios, necesidades, intereses del Instituto 
y el desarrollo profesional del miembro del Servicio, considerando la opinión 
del superior jerárquico.  

 
Asimismo, el diverso 29 del citado Estatuto indica que las 

autorizaciones a que se refiere el artículo anterior no podrán exceder de ocho 
horas a la semana dentro de la jornada laboral. En ningún caso podrán 
otorgarse autorizaciones en proceso electoral. 
 
 

4.- Que, el numeral 130 fracción I del Estatuto del Servicio Electoral 
Profesional señala como prohibición del personal del Servicio intervenir, 
participar o colaborar en asuntos electorales que no sean competencia del 
Instituto, salvo en los casos y conforme a los lineamientos que establezca la 
Junta para ello. 

 
En este orden de ideas, derivado de la solicitud presentada por la Jefa 

del Departamento de Material Didáctico e Instructivos Electorales adscrita 
a la Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica del Instituto 
Electoral del Estado, Antropóloga Domitila Ávila López al Presidente de la 
Junta Ejecutiva para desempeñar el cargo de Consejera Electoral 
Propietaria del Consejo Local en el Estado de Puebla del Instituto Federal 
Electoral, para el Proceso Electoral Federal 2008-2009; este Órgano Central 
en términos del numeral antes citado considera viable la autorización, 
debiendo el citado personal:  

 
I. Cuidar que no interfiera en las actividades y en los horarios de 

trabajo, y en caso de ser necesario ausentarse dentro del 
horario de labores, notificar con la debida oportunidad al 
Superior Jerárquico. 
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II. Velar en todo momento por el cumplimiento de sus actividades 

y obligaciones para con el Instituto Electoral del Estado 
garantizando su ejecución en tiempo y forma. 

 
En términos de lo manifestado en párrafos precedentes, esta Junta 

Ejecutiva en ejercicio de la atribución que le confiere el diverso 95 fracción II 
del Código de la materia faculta al Encargado de Despacho de la Unidad del 
Servicio Electoral Profesional para que notifique al personal de este 
Organismo la autorización para asistir a los trabajos inherentes a su cargo 
como Consejera Electoral Propietario del Consejo Local en el Estado de 
Puebla del Instituto Federal Electoral, para el Proceso Electoral Federal 2008-
2009, conforme a los lineamientos establecidos por la Junta Ejecutiva en el 
presente considerando. 
 
 

5.- Que, el artículo 42 último párrafo del Reglamento de Sesiones de 
Junta Ejecutiva establece que los acuerdos emitidos por dicho Órgano Central 
se notificarán a los miembros del Consejo General, dentro de los tres días 
siguientes a su aprobación. 

 
Como consecuencia de lo anterior, se faculta al Consejero Presidente 

para hacer del conocimiento de los integrantes del Consejo General de este 
Organismo Electoral, el contenido de este documento. 
 

Por lo antes expuesto y fundado, la Junta Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado emite el siguiente: 

 
 

 
A C U E R D O 

 
 
PRIMERO.- La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado da las 

facilidades a personal de este Organismo para que realice los trabajos 
inherentes a su cargo como Consejero Electoral Propietario del Consejo Local 
del Instituto Federal Electoral en el Estado de Puebla, para el Proceso 
Electoral Federal 2008-2009, en términos y en atención a los razonamientos 
vertidos en el considerando 4 del presente acuerdo. 
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SEGUNDO.- La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado faculta 
al Consejero Presidente del Organismo, para hacer del conocimiento de los 
integrantes del Consejo General el contenido de este documento, en atención 
al considerando 5 del presente. 
 
 

Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado, en sesión ordinaria 
iniciada en  fecha treinta de septiembre de dos mil ocho y concluida el día 
veintinueve de octubre del mismo año. 
 
 
 

CONSEJERO PRESIDENTE 
 
 
 
 

LIC. JORGE SÁNCHEZ MORALES. 

SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 

LIC. NOÉ JULIÁN CORONA CABAÑAS. 
 


